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CONDICIONES PARTICULARES
sEcuRo oe pRorecctót¡ DE PAGos

NOtt¡RE DE I,A ASEGURAmRA: CNP PARÍNERS 0E SEGURoS Y REASEGLTFOS, S.A. d.na¡i.á¿ áó C ÉE d. S4 iorón ño,21 2all1Mdrn (Eipra)
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,IATU¡'¿EA OEL RIESC,C CUBIERIC ÑÓ Vd¿
CONCEFTOPOREL CU,f, SE ASEGUPá: Pü §c|i¡ pfopE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAo ASEGURAoORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades

aseguradoras por Orden lrinisterialde 13 de Septembre de 1978 con elnÚmero
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 2'1, 28014 iradrid, es
quien asume la cobertu.a de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del

mismo.
El control de la actividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S A
coÍesponde al Ministerio de Ecgnomia, lndustria y Competitividad del Estado

Español, a travás de la Drección G.neral de Seguros y Fondos de Pensiones.

TOMADOR/ASEGURADO: El fomador/AseguÉdo será la persona que

apa¡ece designado en la página primera de las presentes condiciones
partioJlares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado de§¡gna Benefi.¡ario
con cárácler iÍevocable a CAJA RUP,AL CASTILU LA MANCHA S.C.C.

ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecim¡ento

hospitalario cualquier hospital, dínica o sanatorio, tanto públic! como privado,

que disponga de la infraestructura nec€sana para diagnosticar y realizar

lratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el

ejercicjo de su profesión. A los efectos de esta cobedura no se considerará como

hospital, clinica o s¿natorio las siguientes irÉtituciones:

- Clínicas para el tratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enferñedades psicologicas o psiqu¡álricas.

- Residencias de anc¡anos. centros de dia y centros para el tratam¡ento de

drogadictos y/o alcohólico§ y/o neuróticos.

- Clinicas para tratamientos naturales, temales, masajes. e§télicos,

adelgazamiento u otroa tratam¡entos similares.
- Dacho establecjmiento debe estar atendido por un médico la§ 24 horas del

día.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hosp¡tale§:

- Clínicas par¿ el tratamiento de eñfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea e¡ tratamieñto de enfermedades psiquiátricas.

- Residencias de ancjanos, asilos. ceñtros de día, casas de reposo y centros
para ettÉtamiento de drogadicto§ y/o alcohól¡cos y/o neuróücos.

- Clinicás pa[a tratamieñto§ natúrales, termales, ma§ajes, estético§ u otros

tratamier{os sim¡lares, centros de salud, balnearios-
1.. REQUISITOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conkatar la prosenb Póliza do Seguro las per§qms fl§¡cas
que reúnan las s¡gu¡entes cond¡cioneg:

I ) S€r t¡tuhres d€ un prástamo personal, loñalizado con CRCIT¡I

2) Haberñmado la3 Cond¡ciones Part¡cularo3.
3) Haber pagado la prima única.
4) Que la Edad d9¡ Tomador/Asegurado qsÉ comprend¡da entfs los 18

y65año§. No obstañte lo anter¡or, la edad d€l Tomador/Asogurado
en el momsñto de la contratación del §eguro sumada al número
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como resultadg
una edad superior a los 65 años. En esto supuesto no se podrá

contratar 6l Present6 seguro.
5) Encontrafse en sstado do buqna salud, sin slntoma de onfermedad,

y no padecer n¡nguna enfermedad de caráct§r evolutivo n¡ 6tar, en

la Fecha de Efectjo del Ssguro, en situac¡ón de lncapac¡dad

fomporal, tal y cgmo ésta queda defin¡da on las prosenbs
cond¡ciones Particular6.

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en situación de alta en

mutual¡dad, monbp¡o o ¡nsütuc¡ón análoga quq la leg¡slac¡Ón

detennine.
7) Adomás para la cobertura dg De6ompleo:

8) No conocor, o ostar gn s¡tuac¡óñ de conocer que se va a producir la

extinc¡ón o suspensión de su relación laboral pot cualquiera de las

causas que darlan dsrecho a la prqstac¡ón de DesemplEo on baso a

esta PólÉa.
9) Además para lE cob€rh¡ra del riesgg de lncapac¡dad Temporal y

Hospitalizaq¡ón:
No padegea niñguna snfemedad de caráctgr evolulivo.

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota

ordinaria mensual del préstamo üncLlado a esta póliza de seguro que, en el

momento de produc¡rse el giniestro, estuviese pagando el asegurado'

Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de Ia presente pól¡za

los ¡ñtereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de

demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que deb¡era hacer

el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El ¡mportq de la suma asegurada no será supodor, en ningún caso, al

¡ñport9 máx¡mo ds 1.800 €
En caso de que se pfoduiera una ngvac¡ón del préstamo que conllovara e¡

¡ncremento del capital prestado, supondrá la anulac¡ón do la presente
pól¡za. En esüos c6os la Ent¡dad Aseguradora procederá a la devolución
dg la prima no consum¡da.
Cuando sl Tomador/As€gurado haya rsalizado amortizacionss parciales
del préstamo, la Enlidad Asoguradora procoderá a adecuar la §uma
as€gurada de conform¡dad con lo establecido 9n el apaftado I de las
presentes coñdic¡onE§ Particularss.
3.- PERIODO OE CARENC¡A
3.1 tNlctAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntar¡a de Empleg 9e establecq un

p€riodo de carsnc¡a ¡n¡c¡al de 60 dias naturales, a contar dasde la

fucha do efscto d€l seguro. A efectos ds comprobar qus en El

momento del aca€c¡m¡Ento del s¡n¡e§tro ha t-anscurrido el periodo
de carencia ¡n¡c¡al, se entenderá que la situa€ión de deserñpleo se
produce en la fecha eñ que se prqduzca la exlinc¡ófl o suspens¡ón
de la relac¡ón laboral por las causas señaladas on esta póliza, y

adeñás séa acrrd¡tado por ol serv¡cio Públ¡co de Empleo Estatal u

organ¡smo públ¡co que lo susüh¡ya.
. Para la garantia de lncapacidad Temporal so establscs un periodg de

careñcia ¡nic¡al de 30 dfas naturale3, a contar d6do la fecha de ef€cto
dol soguro. A efectos de comprobar quo en el momento dsl
acaecim¡€nto del s¡n¡gatro ha transcurrido el pe¡ioda de carencia
¡nic¡al, se ontendorá quo la situac¡ón de lncapac¡dad tempora¡ ae
produce en la fucha 9n la que la eñlarmodad causante de la

lncapac¡dad hub¡era s¡do diagnosücada por facultativos de Ia

Seguridad Soc¡al, Mutua o hsütuc¡ón análoga o médico o facultat¡vo
¿utor¡zadoy a9ílo ratifiquen los serv¡cios méd¡cos d6laseguradorsi
gé cons¡deraso ngcesario. En lo3 supuestos 9n los que la
lnc¿pac¡dad Tempgralse deba a un accidEnh no seapl¡cará carencia
inic¡alalguna.

. Para la garanüa do Hosp¡hl¡zac¡ón se establece un periodo de
carencia ¡nic¡alde30 dias nah¡rales a contar do§do la fecha dg efsctg
d€l segurq. A efscto6 d€ comprobar que en el momento de
acaeciñi€nto del s¡n¡Btto ha tanscurrido el per¡odo de carencia
¡n¡c¡al, ss sntendeÉ qu6 la s¡tuación de Ho6pilal¡zac¡ón se produce

en la fucha que aparezca consi¡nada en el ¡nfgme de ingrcso on el

corr€6pondiente establecim¡gnto hospitalario en 6l que el

Tomador/Asegurado se encuenl¡e ¡ngresado.
3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuqsto do producirse s¡tuac¡ones de Pérdida lnvolunta¡ia de
Emplqo sub6¡gu¡ont6 a una s¡tuac¡ón anterior d€ Pérd¡da lnvoluntaria de

Empleo que d¡g lugar a ¡ndemnizac¡ón por pafte de eata pól¡za, sc
procederá al pago de nuevas prsstaciones s¡ el Tomado/Asegurado ha

6tado vinculado de foma activa a una nueva rel¿ción laboral como
trabajador por cuonta ajena por un perlodo m¡n¡mo de 180 dias naturales
in¡nterrumpidos y haya suporado el periodo do prueba establec¡dg

corr€spondiqnlg a su nueva relac¡ón laboral. En caso cor¡trar¡o no se
paga.á cantidad alguna.
En elsupuesto de producirse lncapac¡dad6 Temporales §ubs¡gu¡entes a

una anterior lncapac¡dad TemPgralque dio l¡rgara ¡ndemn¡zación por perté

de esta ñliza, la asoguradora procodorá nu€vamento al pago de
prestaqiones trariscurddos 180 dia§ mturalos, inintenumpidgs en

situac¡ón do alta en el rágimen corr€§pondiente, desde el fin ds la última
incapacidad lernporal siempre que la eñfermedad causanto ssa la ñbma
que originó la lncapac¡dad que dig lugar a ta iñd€mn¡zación por parte de

e6ta pól¡za Cuando la lncapac¡dad Tempor¡l Sub§igu¡enb §€ deba a una

€nfemedad disünta la aseguradoG p.ocederá nuevamsnte el pago de

prestac¡on6 cuando hayan transcurldo 30dias naturales in¡nterrump¡dos
en situación de alta enel rég¡men correspondiente, desdeelfin de la úlüma

¡ncapac¡dad temporal.
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En el supussto de produc¡Ee lncapac¡dades Temporales subsigu
debidas a causas acc¡dentales no habrá pqriodo ds carencia.

dé lizacionss suE n el upuesto producirse Hospita
anter¡or a la Hospital¡zación quE ugaadio a ndemnización por parto
esta póliza, aseg al dela ur¿dora procqdeé pago

1transcurr¡dos 80 d ras natur¿les ¡n¡nto¡rum p¡dc, SI

situación d6 Hospitrli¿ac¡ón tal v como ddscribs en la
desde el fin del último alta hospibla ria por la cual el hu

laostado p€rcib¡endo correspond¡entg pr€9tac¡ón s¡empre que
snfermedad causante sea la m¡sma que o.ig¡nó la Hosp¡talizac¡ón que
lugar a la ¡ndemni2ac¡ón pof parte de esta pólka, Cuando
Hosp¡talizáción Subsigu¡ente se deba a una ontumedad dtstinta
as€guradofa pfocederá nu€vamgntB al pago de prsstáciones
hayan trarEcurrido 30 días naitrales in¡nterumÉidos s¡n encontrarse
situación ds Hosp¡talización,
En él supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡onos subs¡guientes deb¡da§
causaa accidsntáles no habrá p€riodo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A,, gaTanliza en
términos pevistos en esta Póliza, los riesgos que a conlinuación se
teniendo en cuenta la situadón laboral del Tomador/Asegurado en el
en el que se produzca el sinieslro.
4.'t, pÉRotoA tNvoLUNTAR|A DEL EMpLEo
A los efeclos de la preseñle póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es
situación en que se encuentran quienes, pudiendo y queriendo
remuneradamente por cr.renta ajena, p¡erdan su empleo o vean reduc¡da

lomada de trebajo en un 50% y sean privados de su salario por causa
de su voluntad, a excepoón de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses cont¡nuo6 @n un contrato laboti¡l
duracjón indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada
inferior a 25 horas semanales @tizando en el Rég¡men Gensral de
Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Públ¡co de
Estalal, @mo lotalmente desernpleado y buscando adivamente irn
trabajo.

b) Estar rec¡b¡endo prestacjón púH¡ca por desempleo del Serv¡cjo Público
Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contribut¡vo que otorga d Servi
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurir en Ia situación de Desempleo,
asegurado se encuentra mbrando una prestac¡ón pública derivada de
incapacidad temporal como consecuencia de cor{ingencias comunes,
prestac¡ón se asirnilará a efedos de esla garantía, a la Prestac¡ón
Desempleo en su nivel c¡nlrib!li\,/0.
¡1.1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneñciario la Suma Asegurada, por cada peri
completo de 30 dias natu.ales consecutivos en situación de desempleo
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g. Suspensión de la Relación Laboral en ürtud de expediente de regulación de
empleo, r€solucjón judicial adoptada en el seno de un procedim¡e¡to
concursaiy se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha
c€usa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en qL¡e el
Asegur¿do rEanude una adividad laboral rernunerada, aún de manera parclal

en los términos descritos por la normativa laboral española.
4.1,2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consid€Grá que esté en situac¡ón de Pérdida Involuntaria del Emp¡eo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en qJalquiera de las s¡guientes
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do dsspod¡do y no reclame sn üempo y foma
oportunos conü"a la dqcis¡ón empresa.ial, salvo por extinc¡ón d€
conEato dorivada de expcd¡enüe d€ ¡egulación de empleo o d€
desp¡do coleclivo o basado on las causas objet¡vas prev¡sta6 en
el artículo 5? del Estaüfo ds lc Traba¡adorss (RD.L.22015 ds
23 ds octubrq).

b) Cuando su contr¡to do bab6¡o so efinga por.iutilac¡ón dol
emprssario emploador ¡nd¡v¡dual dsl Tomador/Assgurado o por
exFr¡rac¡ón del ligmpo convon¡do y/o ñnal¡zac¡ón dq la obra o
ssrvic¡o ob¡eto del cont"¿to.

c) LoG trabaradorss fiic ds carácter discont¡nuo on los poriodoe
on que carozcan de ocupac¡ón sfoct¡ya.

d) Cuandq declarado ¡mprocqdgntg o nulo gl d6p¡do pot
sentsnc¡a fi]ms y comun¡c¿da por sl omploador la lecha de
r€incorporación al trabajg, no se ejgr¿a tal dereqho por parte del
Tomador/A6€gurado o no so haga uso, on su caso, de las
acc¡onos prov¡stas on la leg¡slac¡ón v¡gento.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el rsingrGo al pu6to do trabajo en
el caso en que la opción entrg ¡nd9mn¡zación q roadm¡sión
correGpond¡ora al trabajador o se €str¡vlera en exc6doncia y
vonciora ol per¡odo lijado para la m¡6ma.

¡ La extinción del contrato laboral durañtg el periodo ds prueba, la

¡ub¡lac¡ón a ¡cipada y el paro parc¡al con una roducción ¡nfurior
al 50% de su ,ornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zaci5n por
désp¡do cons¡sta en una renta lomporal pagrdera en momento
del dsspido hasta Ia fecha eñ la que el traba¡ador ácceda a la
¡ubilac¡ón (pre¡ubilac¡ón).

g) §¡ ol Tomador/Asogurado üene derecho a perc¡b¡r un salario por
parte del emplsador, se exceptúan do e6t9 aupusto los
comdementos Salarialss pacbdos colecüvamonte en los
gxpodientEs de su6p€naión del contrato.

h) Lo6 dcsfridos cuya ¡ndemnizac¡ón sga monff del 50% do la
lsgalmsnte 6tablec¡da

¡) Cuando gltraba¡ador c€6e volunbr¡amente su pugstg detraba¡o.
¡) Cuando la qxtinc¡ón del contrato sea doclarada procedonts por

sgntenc¡a firme, o s¡ondo as¡ notificado ¿l TomadorrAgoguaado
por parts del €rnpresario, este no haya reclamandg sn ü€mpo y
forma dgbidG.

k) El despido s¡n dorocho a dessmploo del n¡vol contibrlivo d€l
S€rv¡cio Público de Empleo Estatal (en adolante SEPE).

l) Si la prsstrc¡ón de D€sempleo de n¡vel cortribuüvo del SEPE se
rscibe en forma dE pago ún¡co.

m) Cuañdo o¡ Tomador/Asogurado se acoja voluntariamente a un
Exped¡ento do R€gulac¡ón do Empleo,

n) Si la Rslac¡ón L¿boral dol Tomador/Asogurado lo fuera con una
smprssa propledad del ámbito famil¡ar de éste hasta el segundo
gr¿do de consangu¡nidad o afnldad, as¡ como en 106 caso6 en
quo €l Assgurado o un famil¡ar suyo hasta el sogundo grado do
consangu¡ñ¡dad o el torcor grado de afin¡dad fuera el
adm¡n¡strador de la qmprosa; y tamb¡án 6i el
Tomado./Asegsrado fuera socio con pressnc¡a o represeñtac¡ón
d¡recta en los órganoG de adm¡nistración de la Soc¡edad.

fomador/Ase3uradc, mmputados a padrde la fecha de suspensión o e{inci
de la relac¡ón laboral. Ds no psrmanecer lo§ 30 dias cons€cúivo§
sit ¡ac¡ón d6 Pérdida lnvoluntár¡a del Empl€o, la Entidad Assgurádora
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada ss abonará al Bonefic¡ado des¡gnado on la
Pól¡za coñ el lim¡t6 má¡¡mo de 12 paggs cgnsecutivG o 30 pagos
en total y s¡ompre que d¡cha s¡t¡ac¡ón dg d€6€rrlplgo ocuna dufañto
vigenc¡a dsl seguro, haya Eanscurido el poriodo do carenola, y
prodüEca poralguna de las siguiEntes c¡rcunstanc¡as:
E{tinc¡ón ds la Relación Laboral:
a Eñ v¡rtud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido co¡edivo.
b. Por falleclmiento o incapac¡dad del empresario individual, y siempre q

estas c¿usas determinen la extinc¡ón delcontr¿to de trab4o.
c Pordespido improcedente o nulo.
d Pordespido o ertinción delcontralo basado efl causas objet¡vas.
e Por resdLición voluntaria por parte del Asegurado únicamente en

supL¡estos previstos en los articulos 40.1 (moülidad geográfca), 41
aparlados a), b) c) d) y 0 (modifcaciones sustanc¡ales de las
de tGbajo), 45.1 n (por decisióñ de la trabajadora que se ve obl¡gada
abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de género)
49.1 j) (ext¡nción por incumplimiento del empleador) de¡ EstatLto de I

frabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de odubre).
f. En virtud de resolución judic¡al adoptada en el seno de un

concuBal
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4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncápac¡dad Temporal la

alterac¡ón tempoÉl (siluac¡ón flsicá reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, deb la a un accidenle o
enfemedad, y que deteÍn¡na la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmeñte su actividad remunerada o profesión habitual, o¡iginada

ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapac¡dad temporal el
TomadolAsegurado que en elmomento de incuriren d¡c¡a situacjón tuviera la

condición de autónomos Orabaiadores por cuenta propia) que coticen o no en

un Régimen dislinto al Régimen Generalde la Seguridad Social, trabajadores
por clienta ajenacon un contrato laboraltemporal, trabajadores por cuenta ajena
con un contrato laboral indefnido que no estén cubiertos por la garantfa de
Pérdi¡Ja lnvoluntaria de Empleo y funcionarios públicos, s¡empre que e¡

accidente o la enfemedad que den lugar a Ia referida incapacjdad tengan su
odgen u ocufian con posteriorjdad a la Fecha de Efedo y sin perjuicio de lo

establecido respecto al periodo de c¿rencia.
ElAsegurado, en el momeñto de la contratac.ión, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, sin sintoma de enfemedad y no padecer n¡nguna eniermedad

de carácter evolut¡vo niser lilulares de una prestac¡ón periód¡ca o prestación por

inval¡dez.
4.2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAO TEMPORAL
La Edidad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 días coñsecutivos en situación de lncapacjdad Temporal
del fomador,rAsegurado y una vez lranscumdo el periodo de c€renc¡a in¡cial, ¡os

pagos sucesivos por esta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 dfas naturales consecutivos en los que el Tornador se encuentre en dicha

situacjón. De no permanecer los 30 días consecutivos en s¡tuac¡ón de

lnc¿pacidad Temporal, la ent¡dad aseguradora no abonará c¿rtidad alguna.

El derecho al cobro de la indemnizacjón cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/ac1iüdad

remuner¿do/a o por q.ienta propia, aún de manera parcialy a pe§ar de no habe¡
alcanzado su total clración s¡empre que haya reanudado su erÍpleo
remunerado o por cuenla propia, y tamb¡én si su estado pasa a ser de

lncapac¡dad Permanenle en los térmanos descrito§ por la normaliva de la

Seguddad Social española.
El importe de la indemnización será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al mismotiempo
o sobreünie.a a una nueva enfermedad a Ia ¡n¡cialmente declarada.

La suma asegurada se aboñará al Beneficiaño designado en las presentes

Condiciones Particula.es con el limite máximo de 12 pagos consecut¡vos o 30
pagos allemos en totaly siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocuna durantela vigengia delseguro y haya transcuñido elperiodo de cárencia.
4.3. HOSPTTALTZACTON
A los efectos de la presente pól¡za se entenderá como hospitalizacjón Ia

situación de lngreso acaecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hora6

en un eslabiec¡m¡enlo hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfemedad o accidente y con la finalidad de someterse a tratam¡entos médicos
o qu¡úIgicos.
Estarán cubiertos por Hospilalizacion el Tomador/A§egurado:
. Que en el momento de producirse el s¡n¡estro por hosplalización, no

resulten elegibles n¡ para la cobertura de pérd¡da involuñtaria del empleo

ni para la de incapacidad temporal, es dec¡r aquellos

TomadorevAsegurados que en el momento de producirse el siniestro no

tengan ningún tipo de relación laboral, ni por cuenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momento de la

contratación de baja laboral por razones desalud, nihayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias conseqrtivos en los 24 meses

antedores a la adhes¡ón.
4.3,,1, PRESTACION POR HOSPITALIZACIóN
La Eñt¡dad Asegurado€ abonatá ai Benefciario de la presente pó12a, de

produc¡rse la hospitalizacjón del Tomador/Asegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un pedodo de 7 dias de probada Hospitalizac¡ón y una vez

trarscuridos los el periodo de carencia inic¡al. Los pagos §ucesivos serán por

cada periodo comp¡eto de 30 dias naturales consecr.ltivos dicha situación. Ds no
permanecor los 30 dias consecut¡vos, en situación de Hosp¡tal¡zación, la

entidad assguradora no abonará canüdad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beneficiario designado en las presenles

Condiciones Part¡culares con el lím¡te máximo de 12 pagos consecLrt¡vos o 30
pagos altemos en total y siempre qL¡e dicha situación de lncapacrdad Tempora
ocuna du.ante la vigenda delseguro y haya transcgnido elperiodo decarenda.
4.4, EXCLUSIONES PARA tAS GARANÍIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No tieneñ la considerac¡ón de Hospital¡zac¡ón ni de lncapac¡dad Temporal y.

consecuentemente. no se pagará prestación alguna en aquellos siniestros que
rcsullen o sean consecuencia de las siguientes sluac¡ones:

a) Enfermedadss, les¡onos y compl¡cac¡ones causadas directa o
¡ndiroctam€nte por voluntad del Tomador/As€gurado o
derivad6 de h rsal¡zación de actos notoriamsrte tomera.ios
qus gntrañsñ grav6 r¡e6go8 para la 6alud.

b) Elembarao, parto o abofto asi como 106 per¡odos de descanso
voluntario y obl¡gatoaio que procedan en caso do matemidad.

c) Las producidas cuando el Tornador/Asegurado s6 énguenue
baio la inf,uerc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefaclentqsi
los qus ocurran en astado ds porturbación ment¿|,
sonambul¡smo o en desafiq lucha o riña, Excopto caso probado
do legíüma delerca; asi corno 106 der¡vados de una actuaclón
dolictiva del Tomador/Asogurado, declarada iud¡c¡almente, o su
res¡stEnc¡a a ser detgnido.

d) Cualquier enfurmedad, dolencia, estado o lesión por la quo el
Tomador/AsogurEdo haya roc¡b¡do d¡¿gnóst¡co y/o tratam¡onto
do un mód¡co qn los '12 mssss anbriores al inicio dq la coborturá
de la presente pólka cqn anterioridad a la contratación a la
pólÉa, asf corno las sscuelc producidas por ellas, as¡ como los
defectos de nacimisnto y las oofurmedados congán¡bs,

e) Las intErvencion6 qu¡rúfg¡cas y t-atam¡entc méd¡cos y/u
odontológicos qug no aean osencial96 por raonos médicas y
soan demandados por el Tomador/Asogurado por r&ones
ps¡cológicas, psrsonales y/o estét¡cas, s¡empre que no sedoban
a secuelas de accider¡tes prqduc¡dos con pGtefioridad a la

f9cha de obcto do la cobertüra dsl soguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y ciáüco, asi cgma
cualquier olro procgao patológico que tsriga como
maniftstác¡ón única el dglgr, 3alvg que ex¡stan evidenc¡as
obietivadas por estud¡os méd¡cos complementados
(rad¡ologías, gammagEfias, Gcáneros, T.A.C, etc.) que
demuesten la ex¡stenc¡a de altefac¡ones y lss¡ones que

¡usüllquen eldolorcausa de la ¡ncapacidad ténrporal.
g) Cefaleas, snfermedados F¡qu¡áhicas y mentales, ¡ncluyendo el

estrés, ans¡edad, dspresion€s y alecq¡ones s¡milares, aun
cuando dichas enlermedad€s y afecc¡onga hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un méd¡co sapecial¡gta
(psiquiaua).

h) Las 6nfs]m6dados o lesionos de.¡vadas de la p.áctica
prolas¡onalds cualquier deporte, de la partic¡pación snapuestas
o cgmpet¡qignos, y de la práctica como afic¡onado o prolgs¡onal
de actividados dE alto í0690, aaí como los acc¡donbs derivados
d€ la cor¡ducción de veh¡culos sin el correspond¡ente pérm¡so
erpédido por la autoridad comp€teñte y los acc¡dentés aéreos a

excepc¡ón de los vuelos comqrc¡alo3 en l¡nsa r€gular autorizada,
i) Las curas ds repoBo, tsrmal€ o d¡státicag.

i) Aquellq6 Asegurad6 que eatán perc¡b¡qndo una pens¡ón de
invalidoz o quq o§tán tram¡tando on ol momsnto ds la

contratación dgl s€guro la incapacidad pe.rñangnte absoluta.
¡r.5. INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las qgborturas de Pefd¡da lnvoluntarla dgl Empleo, lncapac¡dad Tsmporal
y Hospital¡zación son excluyontes ontro si depend¡endo de la situación
laboral en la que se encuent¡e el TomadodAsegurado en el mom€nto de
produqirse el sini6t¡o, por tanlo cuando un Tomador/Assgurado esté
cubierto por Pórd¡da lnyoluntaria del Empleo no podrá estar cub¡Erto por
lncapac¡dad Tempgral, ni por Hospitalización o igualmsmo en sl IBsto de
los supuqstos en que el TomadorrAssgurado pueda estar gubiEfto por
lncepac¡dad Temporal y H03p¡talización.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTIAS
Asimismo, el Benefic¡ario no tendrá derecho al cobro de las prestaciones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapac¡dad Temporal si la contingencia se
pÍoduce, o se denva o es consecuencia difecla o ¡ndireda de:
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1. Los riesgos extraordinariG su¡gtos a rocargo obligatorio a
dol Corrsorcio de Compen-sac¡ón dE Sgguros.

2. Los qus no den Lugar por LCS,
3. Los hochG derlvados d9 qonf,ictos amados, haya o

precedido doclarac¡ón oñcial de guerra.
4. Las consecuencias d¡rect s o indlEctas de la rgáccón

rad¡ación nuclear o conhm¡nación rad¡acüva.
5. Su¡cid¡o o la tentativa delm¡smodurantg la primera anual¡dad

segurc.
6. Lc siniesbos causado6 ¡ntsnc¡onadamentdvoluntariamsnto

por mala fs dsl Tomado¡/As€gurado. Las consecu€nc¡as de
acto dc ¡mprudencia tomeraña o negl¡gonc¡a grave
Tomador/Aseguradq d€clarado así jud¡cialmentE.

7. Los s¡niestsos ocuridos como conseguenc¡a de tembloreg
tlerrá, orupc¡ones volcánicas, ¡nundacionos y otros lenóme
sísrn¡cG o moteorológicos de caráct€rexfaord¡nario.

8. Los producldos artes de la pfimora prima pagEda.
9. Los Calificados por el gobiemo de la nac¡ón como Calam¡da

Nac¡onal o catástrofs asi como epidem¡as y pandemias,
10. Las consqcueocias ds gugrras o de otras c¡rcunstanc

oxtÉord¡ñadaE y aquól¡G otros supuestgs que tengañ

NAIIJMIE¿A 8EL BES@ CUEIERTO ¡¡o V¡d.
CollCEPro POR EL CLI L §€ AS€OJnA: torffiL pEpi.

La cobenura terminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
elmomento en qL€ tenga lwarel primero de los sigu¡ente§ evenlos:

a) La fucha en la cual todas las canüdadG debidas por el To,
mado./Aa€gurado a la ent¡dad pr€st¿m¡sta por ol Contrato
de Financiación v¡nculado a EEta pól¡za de sogurgfuoftm n -
embolsadas a la Enüdad PBstamista"

b) Alalcanzerso la fscha dete.minac¡ón delContato de F¡nan-
c¡ación v¡nculado a €sta pólka, aunque no se hub¡oran ro-
smbolsado todas las car*¡dades deb¡das en v¡rtud dol
m¡smo

c) L.tucha en quoglCont-¿to d6 F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a osta
Póliza de s€guro tsfm¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha qn la cual el AseguGdo alcance la edsd ds 65 año€,
o en la fuqha en la qus se ceso sn toda acüv¡dad prolsslonal
romunorada, o En la lecha ds jub¡lac¡ón q de pro¡ubilación
cualquiera que s€a su causa, exospto para la garantía do
ho6pitalÉac¡ón.

s) La fscha do falloc¡mionto o do doclaraclón del 6tado de ln-
capacldad Pomanente del A§egurado en cualqu¡sra ds sl¡s
grados o Gran lñval¡doz.

f) La fucha en la qu! ss prodrzca una subrogación, cesión de
la posis¡ón o cualquisr transm¡s¡ón do los derochos y obl¡-
gac¡ones do las parte§ quo ¡nt9rv¡onoo en el ConEato de F¡-
nanc¡ación.

g) As¡m¡smo, la cobarü¡ra brminará éñ la Íecha en la que el
Asogurador haya pagEdg el número máx¡mo dE Prsstacio.
nss cons€clltivas o altema§ por lncapacldad femporal, Hos-
p¡talización yio Pérd¡da temporal lnvoluntaia de Emplso
que se han ñiado on osta pól¡za.

IO.. CONDICIONES PARA LA RESCISIÓT{ DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser resc¡ndido en el supuesto de amortización
total arficipada de la operdcjón de fnanc¡acjón a la que se encuentra vinculado
el seguro. En estos c€sos se procederá según lo eslablecido en el apartado I
de las presenles Condic¡ones PadiqJlares.
En el supuesto de rescisión antjcipada del seguro, esta toma.á efecto en el
momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora, devolviéndose la
parte de la prima no c¡nsumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisión, quedando desde ese momento ext¡nguida la pól¡za y
l¡berada la Enlidad AseguEdora desde ese momento.
La Entidad Asegu.adora podrá rescjndir el mntrato en los siguiertes casosi

. Por agravación del riesgo. Una vez comun¡cada esta c¡rcunstancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modific¿cjón del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado pod.á aceptarla o rechazarla en uñ
pla¿o de quince dias. Transcunido dicho plazo, en caso de s¡lenc¡o o de
rechazo, la Er$dad podrá advertir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quince dfas, transcuridos los cuales y en los ocho dias
siguierfes cornunicará alAsegurado la resc¡sión defnitiva. La Aseguradora
podrá, igualmente, rescindir el contrato comun¡cándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocjm¡ento de la agravación del riesgo.

. De conformidad con lo establecido en el artfculo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada, o
la prima únicá no lo ha sido a su vencjmiehlo, el aseguradortieñe deÉcho
a resolver el contrato o a exigirel pago de ¡a pdma debida en via ejecutiva
con base en la pól¿a. Salvo pado en contrario, si la pñna no ha s¡do
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obl¡gacjón.
S¡el contrato no hub¡ere sido resuelto o extirEuido conforme a los pánafo6
anteriores, la cobenura vuelve a tener efedo a las veinticuatro horas del
dia en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo 6tablsc¡do e¡ el art¡culo 22 de la Ley de Contrato do
Soguro 16 partgs pueden oponorss a la prónoga dg! cont-ato medianb
una notificación escrlta a la otra parte, efoctuadá con un plazo d6 dO§
mssqs do anüc¡páción a la conclus¡ón dsl periodo dol seguro oñ cutso
cuando la oposic¡ón a la prorroga sea e¡erc¡tada por h Entidad
Asqguradora o bien con un mss do antelaclón cuando la opos¡ción a la
pró¡roga sea §jqcutada por el Tomador/Assgurado.

d

¡a6

ta
considerac¡ón do fuer¿a mayor do acuordo con l0 previ§to en dl
art¡culo 1.'105 del Código Civ¡1.

6,. TARIFA OE PRIMA
La tarifa de p¡mas apl¡cable al presente seguro será la especificada en la Base
Tárn¡ca del seguro en cada mome o y puesta a disposiión dql
TorÍador/Asegurado @r la entidad aseguradora.
A la prima que resulle de la aplicac¡ón de esta tarifa se le sumarán los impuesto$
y reca[to§ que sean en todo momento legalmente reperarübles
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
Elseguro se contrata a prima única para toda ta durac¡ón delseguro.
Los rec¡bos de primas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Aseguradq.
Con carácter general, y salvo paclo en contra.io estableciJo en la pól¡za, dl
abono de las primas se realizaÉ mediante dornic¡liacióñ bancaria de los rec¡
A estos efectos, el Tomador/Asegurado debeÉ entregar a la
Aseguradora el mandato SEPA donde autorice la domiciliac¡ón de
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier
derivado del med¡o de pago Lrlilizado.

En c€so de impago de la prima única, el seguro no enlrará en vigor. En
cáso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su ob¡igación en c€so
siniestro.
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una vez abonada la prima ún¡cá pcd,.á realizat
modiflcacjones queseestablecen en elpresenle apartado. Estas m
una vezñotifc€dasy aceptadas porla Ent¡dad AseguradoB en un plazo máxim
de cir¡co días hábi¡es supondrán la em¡sión de un Suplemento a la Pólaza
§eguro qLre uoa vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán eledodesde
dia de la sdicitud.
Anulac¡ón delSeguro, Cuando se realice la amonización totalde la
de fnanciación ünculada a¡ seguro dará lugar a la odinc¡ón del mismo,
devoluc¡ón al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte d
prima no corsumida menos e¡ ¡mporle conespondiente a los recarcos
impuestos sat¡sfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la
Aseguradora quedad l¡berada de su obligación en caso de s¡niestro quedand
elingu¡do el contrato de seguro
Modificación de la suma asogurada. La amon¿acjón anticipada parcial
péstamo dará derecho al fomador/Asegurado al reembdso de ¡a párte de
pnma no consumida conespondiente a la parte amort¡zada ¿nticjpadamente
préstamo r¡enos el impode conespondiente a los recárgos e
satisfechos, continuaMo ügente el presente conlEtlo de seguro por resto
rmporte de, préstamo peno¡ente de amoftizar. 

I

La Entidad Asegur¿dora enlrcgará un Suplemerfo con las nuevas condicione+
de Ia póliza lras la amonizacjón parcial reali¿ada por el Tomador/Aseaurado. I

9,- DURACION OEL SEGURO Y COBERTURAS 
I

E presente seguro lendrá la misma durac¡ón que la operac¡ón de fnanc¡acjó¡f
v¡no,lada. eslablecréMose un periodo minimo de duración de 6 meses i
rnáximo oe 120 meses. No obstante a lo anterior, la edad dd
Tornador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número d4
años de duración d€ la operacióñ de financiación vinculada no podrá dar com4
,esultado más de 65 años.
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NANJRALFZA OEL RIESGO CUS]€R-O No Vd:
COr¡CEFfo POR EL CUAISEASEGURA: Por.sn¿ropt¡

I I.- PAGO DE PRESTAC¡ONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima ún¡c¿ no se ha

hecho efedivo.
lgualmente para el abono de las prestaciones descritas en la presente póliza el

Tomador/Asegurado, debeÉ facilitar el recib¡ o comprobante del pago de la
conespondÉnte c!¡ota del péstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las pEstaciones contratadas en

16 condic¡ofles que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.

La Entidad Aseguradora podrá disponer que suE médicos, inspedores o

ernpleados üsiten al lomador/Asegurado, deb¡endo permitir a su vez el

Tomador/Asegurado o sI.§ familiares dic¡as visitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumplimiento de estos deberes se erileMerá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que ng haya sido posible el llevarlo a cabo porla oposición del

médir¡ o personal hcullativo en caso de sin¡estro por lncapacidad TempoÉ|.
La documentación que la Compañ¡a §olicitará al Tomador/Asegurado en caso

de siniestro es la siouiente.
PÉROIDA I]'¡VOLU-NTARIA DEL EMPI.EO
En la aogrtura del aini€stto
- Copia legible del DNI/NIE.
- V¡da Laboral actualizada y corÍpleta que justifique al menos 30 días en

desempleo.
- Carta de notifcac¡ón de despido de la erÍpre§a. en papelde la empresa y

debidámente firmada v sellada
- Certifcado de Emprela y dos últimas nóm¡nas. debilamente tlrmado y

sellado.
- Desqlose de la l¡quidac¡ón e indemnizacjón efectuada por la empre§a, en

papálde la emprela y debidamenle firmado y sellado.
- Justificante conesDondiente al inqreso de la indemnizaqÓn.
- En caso de S¡,ÁC/JUEZ, Acta-de Concil¡acjón, Demanda y Sentencia

Jud¡cial.
- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicación de la

emoresa altrabaiador.
- Caña del SPEÉ aceptando el pago de la prestación con el periodo

reconocido.
- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha delsiniestro.
- Justificante de la titúlañdad de la sL¡enla bancaria donde ¡ngresar las

orestaciones.
- buahuier otra documenlaoón sustituliva de la anteriomente relaoonada o

que séa necesaria para venfcarsu validez o alcance.
En la continuas¡ón del §¡niest¡o
- Justificante de pago del SPEE y/o Vada laboral actualizada
- Recibo del préstamo pagado del mes que coresponda.
INCAPACIDAD TEMPORAL
En la ao€rtura del S¡n¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
' Vida laboral actual¡zada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de poses¡ón (func¡onarios) o en ca§o de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la

Séouridad Soc¡al v último oaoo.
- Paáes de baia oúe acredite-n la incapacidad temporal det AseguGdo

exoedido poí la Seguridad Soc¡al u Organismo Competenle, que
iudtifiouen ál menos 30 d¡as en incaDacidad.

- ilrstorial C¡ínico o Certifcado ¡rédico donde se detalle la fecha de
diaonóstico v causas de la enfemedad del Asegurado. En el certilicado
se -hará conllar esoecifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la rncapaodad y las fechas de diagñóstico de las
m¡smas.

- Además de lo anteior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hosoitalaria.. Ademái de lo anterigr en caso de Accidente copra completa de las
dilioencias iudiciales v/o ale§tado y/o copra del certrfic€do em¡tido por la
emóresa si'se trata dá un accidente laboral.

- Reóibo del oréstamo paqado a la fecha del srnreslro.
- Justillcanle de la trtuiari'dad de la cuenla banc€ria donde ingresar las

orestaciones.
- ilualouier otÉ documentacióñ Sustrtutiva de la anleriomente

relaci'onada o que sea necesaria para vedlcar su valdez o alcance
En la continuacióñ dol s¡niestro:
:--PtGs de coñfirmacrtn cie ]tbaia periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que coresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoeftura del s¡n¡6stro:
' Cooia lea¡ble del ONI/NIE.
- Vida labóral aclualizada y @mpleta o en c¿so de no haber trabajado

nunca, ¡nforme sobre la inexistencja de situaciones de alta emit¡do por la

Tesoreria General de la Seguridad Social.
- Parte de ho§pitalización con especificación de la hora de entrada y salida

del centro hospitalario que iustifique al menos 7 dias de hospitalización'

- H¡storial Clinico o Certificado M&ico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certiflcado
se haÍá constar específicamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóst¡co de las
m¡smas.

. Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del cerlificado emitido por la
empÍesa si se trata de un accidente laboral.

- Rec¡bo del péstamo pagado a la fecha del saniestro
- Just¡flcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde iñgresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormenle

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcánce.
En la continuación del sinisstro:
- Partes de hospital¡zac¡ón periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que conesponda.
Si fuera procedente el rechazo de un sinielro con posterioridad a habeGe

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podrá repet¡r a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas indeb¡damente

satisfechas más los intereses legales que conespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vezque elAsegurador haya

recibido la documentacjón y las pruebas requeridas, por pane del

Tomador/Asegurado o el Beneñciario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no eslará obligado a pagar Prestacjón alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en algurÉ de lassituaciones de lncapac¡dad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ñjadas en la defnic¡ón establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegu¡ada con los limites establec¡dos en

la pág¡na primera de las presentes Condic¡ones Particu¡ares y sm peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡n¡ciar el procedimier{o de reclemación desde
el momento en que se encuentre en situación de lnc€pacidad Temporal o

Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho. hasta la primera de ¡as siguiente§

fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncapacidad fempoml, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospitalización,

o deje de aportar hs pruebas solicitadas por la Entdad Aseguradora, de
que se encuerfra en dicha situac¡ón.

. La fecha en qL¡e a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacilad Tempor¿|, Perdida lnvolunlaria del

Empleo u Hospita¡¡zacióñ que se han fiiado en esta póliza.

Las Prestaciones previslas en el Contrato de Seguro se pagaÉn por la Eñtidad

Aseguradora al Elenefciario establecido en las presentes Condiciones

Particulares.
t2.. RÉGIMEN OE RECLAITIACIONES

12.1 El rég¡men de las reclamaciones será el previslo en el artículo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón. supervisión y solvencia de l¿s entidades
aseguradoaas y reasegufadoras y dispo§iciones concordantes.

12.2 El Tomado. del seguro, elAsegurado y el Benel¡c¡ario o lo§ Bene-
fcjarios. asi como sus derechohabientes, están facullado§ para formular
quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamac¡ones de la Dirección
General de Seguros y Fondos de Pensiones con domlcilio en el Po de la
Castellana no 44, 28046 Madrid y con d¡rección de coneo electrónico
mailto:ma¡lto:www.dasfo.m¡neco.es/reclamaciones/¡ndex asp contra la Erfi-
dad Aseguradora, s¡consideran que ésta realiza práct¡cas abusivas o lesiona
los derechos derivados del contralo de seguro.

12.3 En relación con lo anterior, se advierte que. para la admisión y tra-
mitación de quejas o reclamac¡ones ante el Servicio de Reclamac¡ones' será
imprescind¡ble acred¡tar haberformulado lasque]as o reclamaciones, previa-
mente por escrito al Servicio de Ouejas y Reclamac¡ones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defen§or del Cliente de Ia

Ent¡dad Aseguradora, o que haya transcurrido el pl¿zo legalmente eslable-
cido sin que haya sido resuelta por la Ent¡dad.

12.4 ElServ¡c¡o de Queja§ y Reclamaciones de CNP PARTNERS, do-
miciliado en Carera de San Jerónimo,21 - 28014 I\'IADRID' y dirección de

coneo electrónico mailtor mailto:reclamaciones@cnooartners.eu tram¡tará y

resolverá cuantas queias y redamac¡ones le sean fomuladas por las perso-

nas anteriormente rnencionadas. en primera in§tancia y tras su resolución
por dicho departamento podrá §eguirse la tramitación ante el Defensor del

bl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en

c/velá¿quez n"80, 'l'D, 28¡01 t\4adñd Tlno. 913104043 - Fax 9'13084991

mailto:maillo:reclamaciones@dadefeÍ§or.orq. La ent¡dad aseguradora §e
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compromete a prestar la colaborac¡ón necesaria en la ¡nstrucción del
dimienlo de resolución de las quejas y rectamacianes y a aceptar la6
ciones que el Defensor del Cliente em¡ta y que tengan carácter v¡n
paTa CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cl¡ente
CNP PARTNERS así cor¡ o so resolución, no obstaculiza la plenitud de
judicial, el ccurso a otro mecanismo de solución de coñffictos, ni a la prote
ción admin¡strativa
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, actuará en la resolución de las q
jas y reclámaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento q
estará a d sposición de los Asegurados en las of¡c¡nas y en la urEb de
E,rtidad Aseguradora. y que les será facrlilado en cualqurer.momenlo.
I ¡.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE OATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la normatva aplicable en máteria
protección de datos, y espec¡almente en el Reglamento (UE) 2016i679

de las personas fisicás en lo que respeda altratam¡ento de datos personales

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Direciiva
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. intoma al Tomador y/o asegurado de
Póliza, de manera e&resa, inequivoca y precjsa de lo s¡gu¡ente:

tNFoR rAcróN BÁstcAsoBRE pRorEccróN DE DAros:
R€sponsable dsl tratam¡oñto d6 sus daios
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+ nfo: infonnación adicional
Final¡dad dolt-atam¡ento de sus datoa
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contBto de seguro.
+ nfo: información adiciona¡
LEg¡timac¡ón para ol Fatami€nto de 3us dato6
La base legal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón dol conbato
de seguro en los términos queiguran en las Condidones de la Póli¿a, as¡como
en la Loy de Contrato do Ssguro y Ley de Ordonación, Sup€rvisión
Solvenc¡a de sntidad€a as€guradoraa.
+info: información edicional

Desü natar¡os

SL¡s datos podrán se.comunicados a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panners para la prestación de servicios

con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: proveedores de CN
PartneE para la prestación de algún servicio relacjonado con su
empEsas tramitadoras de siniestros con qu¡en CNP Panners
extemalizado d¡chos servicios, perilos. etc..), con los que CNP Partners
compaomete a suscribir el correspondiente conlrato de tratamiento de

.' fulediadores (agentes y/o conedores) que hayan irterveniro en la med
de su cpntrato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumpl¡m
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión adminislrativa y
central zada de recursos informático§.

Translerenc¡as lntemac¡onales previstas: Sa¡esforce.com EMEA L¡mited
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es uña empresa prcveedora
servicio6 iñformáticos de CNP Partners.
+,nfo: irf oínación ?dicional
0grech06
Acceder, rectifcary suprimir ¡os datos, asl como ofos derechos coroo {€ expl
en la irfoÍnac¡ón adicional.
+lnfor ¡nlonnación ad¡cional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Reaponsable d€l tratamiento de sus datos
Datos de Contacto
Domicil¡o: Carera de San Jerónimo 2'1,28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Coneo Electronico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: elplE§lAllppAlttgssg
F¡nalidad dol tratam¡onto

¿Con qué final¡d.d tratámos sus datos?

PARTICULARES
EcclóN DE PAGos

I¡ATURAIE?A OEL R!ES@ CUBIERIO ¡S VIIA
Co{CEPIO POR EL cuAL SE aSEGUna Po. deE

En mnc¡eto, deñtro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccion¿r y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la realizac¡ón del test de idor¡eijad y conveniencia, asi

cofno en su caso manten€r actualizados sus datos para este ñn:
. Suscribir, cumplir y exigir el cumplim¡ento del contrato de seguro;
. Gesüonar y dar seguim¡ento admin¡slr¿tilo al contrato de seguro hasta Ia

extinc¡ón de las obl¡gac¡ones juríd¡cas de las partes bajo el mismoi
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elconlrato

de seguro y emitir recibos Íelativos a las mismas:

' Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimiento del
contralo de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidacjón de
los sini€stros a lr¿vés de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y redamaciones;

. Reg¡stro de pólizas, s¡n¡estros, prov¡siones téc¡icas e ¡nvers¡ones;

. Realizar evaluac¡ones del riesgo, solvencia y posible f¡-aude de forma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualqu¡er momenlo de la
ügencia del m¡smo, induyendo, habida cuenta del interés legítimo qL,e

ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para eülarfraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia palrimonial y crédito;

. Cumplir con obl¡gaciones preüstas en la Ley. ¡ncluyendo aqL¡ellas que
obliguen a la Eñtidad Aseguradora a identifcar al Tomador o cuañdo su
tratamiento eslé basado en una habililacjón legal:

. La realizacjón de estud¡os de técn¡ca aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con finesaduariales pard la determinacion de la prima

en la suscripción del contrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centrali¿ada ¡os reqirsos informáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aq!éllos que estén en la nube) o para

fnes administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicac¡ones comerciales sobre los producios de CNP
Partners s¡milares a los contratados a través de coffeo pctal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué tratamientog adic¡onalG podgños real¡zar?
Ad¡c¡onalmente:
/ Si ha ac€ptado, sus datos podÉn ser tratados para remitile oferlas

mmerciales de CNP Partners por med¡os electronicos, así como
infomac¡ón sobre produdos d¡stirtos a los cortratados, ¡nfomación sobre
las acciones de markeling que CNP Parlners vaya a llevara c¡bo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier t¡po y temática). la realización de encuestas de satisfacción y
envío de rEt/§lelters (todo ello inc¡uso pormedaos eledrón¡cos).

r' S¡ ha aceplado, sLls datos podrán ser tratados para la elaborac.ión de
perfiles con fnes comerc¡ales y de markeiing con el objeto de conocEr sus
preferencias y r€cesidades y, en su c€§o, y ente otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Durante cuárito üempo üataremos sus datos?
Los datos personales poporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relacjón rnercant¡|, salvo que revoque su corisentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fnalizada, durante el plazo de
conservac¡ón legalmente establec¡do. Puede consultar en qralqu¡er momento
dichos plazos enüando un coneo electrónim a cualquiera de las direcciones de
coreo eledrónico establecidas en Datos de contacto del Resporsable de
Tr¿tamiento.

'/ S¡ ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle
ofertas cornerc¡ales de CNP Partners por medioG electrónicos, asl como
información sobre productos d¡stintos a los contrat¿dos, infomac¡ón sobre
las acc¡ones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátic¿), la realizacl5n de encuestas de sat¡sfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos trdtar $rs datos para la elaborac¡ón de perfles
con llnes comerc¡ales y de maftet¡ng con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar ias
comunicaciorEs comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y rEces¡dades-
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Los tratamientos establecidos en los dos pánafos anleriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de mnfomidad mn lo establecjdo en
el apartado "Dere.hos: ¿Cuáles son sus derechos cuándo nos fadlita sus
datos?" indicado en este documento de anfo dicional.
Leg¡ümac¡ón para eltratamlento dE sua dato6

¿Por qué podemos tratar sus dato€ personales?
5l§ datos podrán sertr¿tados para la ejecución de su contrato de seguro. En

caso de negativa a facilitardichos dato6 o a que sean tratados, no será posible

la celebracjón del contGto de seguro y/o gest¡ón del conhato.
Ad¡cionalmente, sus datos serán trat¿dos por los siguientes mot¡vos:
,' Si ha aceptado la dáusula del tratamiento de sus datos para recibir ofertas

mmerciales de CNP Parhers pormedios eledrón¡cos asicomo infomación
sobre pmductos distintos a ¡os contratados, para ¡nformarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán fgurar campañas, proyedos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y lemálica) y/o realizac¡ón de
encL¡estas de satisfacción y ne,¡/slette6 (todo ello incluso por medios

electrónicos), sus datos serán tratados para dictras fnalidades.
/ Si ha aceptado, la dáusula para el tÉtamiento de sus datos para la

elaborac¡ón de perfles con fines comerc¡ales y de market¡ng con el objeto

de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adec¡Jar las comunicacrones comerciales, diseñar produdos en base de

dichas preferenc¡as y necesidades.
Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo estableciJo en la normaliva que aplique al contrato de
seguro suscrito, erúre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenac¡ón,

SupeMsión y Solvencia de Entidades p€eguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de l,4ediac¡ón de Seguros, Ley de Comercialización a distancia

de seN¡cios financieros, Reglamento Delegado (UE) 201935 de la Comiión,
de '10 de frubre de 2014, por elque se comdeta la D¡rediva 2009/138/CE, asi

como los Reglamenlos comun¡tarios de ejecución de solvencia ll, Dired¡va UE

2016/97 sobre distribucjón de Seguros, Reglamento UE, No 1286i2014, de 26

de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos tundamentales relativos

a los productos de inversión minorista ünculados y los produdos de inveÉión
basados en segu.os, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre,
por e¡ que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los

compromisos por pensiones de las empresas con lo§ trabaiadores y
beneficiarios, asicomo cualquieroka Ley que se promulgue en un futuro y qL¡e

afecle al conlrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo por
parte de la aseguradora.
Oestinatarios
¿A quién se le va a coñun¡car sus datos?
Además de lo ¡ndic€do, siha aceptado la cláusu¡a decomunicación de los datos,

sus datos se van a comunicar a las empÍesas del grupo al que pedenece CNP
PARTNERS para ofrecerte informac¡ón comercial sobre produdos de seguro,

intermediación a través de intemet, y planes de pensione§, ¡nfomarle sobre
acciones de marketjng (entre las que podrán figurar c¿mpañas, proyedo§,

soñeos, concursos, eventos de cualquief tipo y temálica) así cofÍo envío de
neM6lette.s, porcualquier medio (entrc olfos, postal, teléfono, e-ma¡l):
. CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. cNp ASSURANCES sucuRSAL EN ESPAñA.
. CNP CAUTION SUCURSAT EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNIfi, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dato§ ún¡camente los tendrá CNP
PARTNERS,

Asf mismo, $us dalos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de canera,
fusión, escisión y transformación.
La transferenc¡a lntemac¡onal de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismasestén inclu¡das enelámbito
de l¿s Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, qúe ofrecan un
nivel de protección equiparable al español y contarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
Mantendremos adualizada la ¡nfomación sobre transfere¡cias intemacioñales
que se vayan a realizar en un futuro en nuestra \¡eb:
httpsr^,tww.mppartners. es/politica-de-privacidad/
Oerechos

¿Cuáles son sus dorechos cuando nos fac¡lita sus datos?
Cualqüerpersona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales qLre les @nc¡eman o no.

Las person¿s interesadas tienen derecho a accede¡ a sus datos personales
(derocho de acceso) así como a sol¡citar la ¡ectificác¡ón de los datos inexactos
(derecho de rsgüfisasión) o en su caso, su supresión cuando. enlre otros
motivos los datos ya no sean necesarioG para los fines que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En deteminadas circunstancias, los interesados podrán sollcjtar ¡a limrtación del
tralamieñto de sus datos, e¡ cuyo caso, únicamenle los conseñareíitos para el
ejercicjo o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡mitac¡ón del
t¡atan iento).
En detem¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos felaciomdos con su
a¡tr¡ac¡ón particular, lc lntsrssadoa podrán oponerse al tratam¡ento de
sus d8toa, CNP Parhers dqiará do batar los dat6, satvo que obedezcan a
moüvoa legitimos o el q€fcicio o de{onsa de poeibles reclamacion€G.
De igual modo, tiene derecho a revocsr su consentir¡íenlo (derecho de
rsvocac¡ón del corBsntimiento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra ent¡dad aseguradora
(derscho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realiza( pero siempre que
cumplan con ¡os requisitos para quÉ se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cualdeben sermmunicados sus datos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán

realizar s¡ afedan a datos de salud o se traten de seguroG colectúos).
Puedes ejercer todos estos derechos a tBvés de la siguieñte drrccción de e-
ma¡l: gdpr.es.pet¡c¡on@c¡ppalners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefiere enüamos su petición por coneo ordinarioi

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servic¡o de Atenc¡ón al C¡iente
Carera de San Jerónimo no 21

28014 [¡adrid
Por favor, no olüde indicar que se pone en contacto con nosotros en relacrón a
la proteccióñ de dalos personales.

Si no respoodiésemos sat¡sfadoriamente a sus peticiones o quiere prcseñtar
una reclamación lo puede hacer a través de email
redamaciones@cnpparlners.eu o a tr¿vés de un escrfo en e¡ domicilio antes
¡ndicado pero dirigido al SeMcio de Atención de Reclamaciones. En lodo caso,
puede acud¡ra la agenc¡a española de protecc¡ón de datos que es la autorjdad

encargada de velar por el cumplimienlo de sus derechos en esta materia. En su
página h,eb puede en@nkar información adicional y comdemeñtada sobre

todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página Méb:

httpsi/ ¡ l,w.agpd.evportaluebagpdf ndexjdesidphp.php
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PARTN ERS
coNDtct

SEGURO PROTECCIÓN DE PAGOS
ES PARTICULARES

¡0116 n€ DE LA ASEG! n¡00 tA: CNP PAFTN€§S 0: s EGLIFo§ Y R ErsE GirR06 s r., d.miflád. s ..rur. d. S&
,iEllADoR CAJA RLRAL t€ aASTILLI{¡ ¡IONCHA I¡EDi¡OÓN, or.dü d. 8aÉS.9!M Vftd¿do S.L €oilcÉPro PoR EL CUAr, S€AS€GIRA Poro€nL

El prosente conbato se rigg por las CONDICIONES GENERALES, por CONDICIONES PARTICULARES y por lo€ anoxos y Apónd¡c€§ quo srnita la
Enüdad Asoguradora, y que, en su conjunto, const¡tuyen gl Conüato Segu.o, careciendo de valor y efucto por soparado, l¿s eláusulas dE |as
CONDICIONES GENERALES son d.€arolladas y, €n Eu c6so, modlñcadds por o6tas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do discrepancia ontre lo
establec¡do sn l8s CONOICIONES GENERALES y lo psctado en Ia PARTICULARES, prcval€corán áataa aobrq aquállc, salvo quo dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la lgy, la moral o el ordsn público, cuyo caao 30 sntsndsrán nulos do pleno dorecho. lgualmente las present6
CONOICIONES PARTICULARES son emit¡das tomando como bas€ las dsl tomador, el cuGüonario médico o en caao do ssr as¡ rsquerido
por la cornpañ¡a asgguradora de acusrdo con laa pruebas que sq ngc€sadas para una cor¡ecta valoración d6l r¡6sgo.
A los ofectos do lo d¡spi¡esto en los art¡culo6 122 y 124 dal de Ordonac¡ón, Suporvb¡ón y Solvenc¡a de las Enüdad€§ AE€guradora! y
R€aseguradoras, aprobado por Real Decreto 1061y2015, de 20 de ambc incluidos, ol Tomador dsl ssguro loconoce haber rscib¡do, en la
misma fucha y sgr anterioridad a la celebración del pfesentE contrato,
qué s0 contemplan en los c¡tado§ precepto§ reglamentario§.

lnfomativa comprens¡va d€ todc lG aspscbs r€lativos al prsseíts ssguro

EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS
OTRA¡¡ OUE SE HUBIEREN EMIIIDO CON AI{ÍERIORIDAD.

Lgído y con orme,

Hocho por duplicado, en l0 hojas ¡nsoparablo8 éxped¡das porambas

EL AS U

CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA

, en FUENSALIOA a 05 do Jun¡o de 2018

LA ENTIDAD ASEGURADORA

O. Sant¡ago Domíngusz Vacas
D¡rector General Ad¡unto

CNP PART"IERS OE SEGL]ROS Y REASEGUROS, S.4, - CArcE 21. 21011 l,LADRlo (E§PAttA) - r. -3§152dja00 . F {¡s15?13¡01 - w(o$9.iiEB§
RM.dóMJ¿l loñ1319,|bd3991 @j'dol llbró d. 19á ¡q. 
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CNP
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mand¿te

Referenc¡a de la orden de dom¡c¡liación
Mandate Reference

206833081 00007000000025000r l
Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

IVAN CRESPO MORENO

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number IBAN ofthe Debtor

EStT 3081 0035 9014 0763 2015

swtFr / BIc

BC0EESi,til081

Nombre det Acre€dor DATOS DEL ACREEDOR

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ld€ntlflcaclón del Acreedor
Crcd¡tot ldent¡f¡cr

ES72CVE428534345

delmhño, ñlp.rul.¡o alguno en los hrerer.! deld€udor,
tuPORfA r NOnCE: The deb¡of ¡s ldfo.ñ¿d the¡ th. abov. CEdho. ldentrl.. mr úff.¡, by .h.istns he aut¡Deti Cod. (Suffx) ¡,./ud.d ¡h.rh, wkl, th2t uted by ¡he credkot

Nombre de la calle y número
Strcet Ndñé and nu¡nber ofthe Crcd¡tor
CARRERA DE sAN JERóN|ñto, 21

Códlgo postal / cludad
Postat Code / Ciry

28014 MADRID

Pafs

CounW
ESPAÑA.SPAIN

Mediante lá firma del Dreleñte formulario de Orden de Domic¡liación, usted autoriza a CNP PARÍNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a envi¡r órdenes a su

ent¡dad fiñañclera, para adeudar en su cuenta los importe! qu€ se d€vengueñ coño cons€cu€ñciá d€ este coñlrato y, asimismo, autoriz¿ a su entidad

flnan<iera paaa cargar €n su cuenta lo! impoates debidameñte notificados por CNP PARfNERS de Seguros y Reaseguros, 5,A. Como parte de sus dere<hos, el

deudor e3tá legitimado al reembolso por su entidad €n Ios términos y condi«ones del contrato suscrito con la mism¿. La solic¡tud de recmbolso d€berá

efe<luarse dentro de las o(ho s€manas que sigu€n a la fecha de adeudo €n cuénta. Puade obtener informaaión adic¡onal sobr€ sus derechos eñ su entidad

financiera.

f.oñ thc d¿k onwhtch your account wat deb¡¡¿d, Yaur.ightt rcga¡d¡ng ah. ñ.nda¡e are.rpl2iñ¿d ln ¿ tt¿teñen. th¿¡ fou c¿n ob.e¡n ftuñ yoúrbadk.

Íipo de pago: Pago recurrente
TWe of payment.- Recuncnt payment

Lugar Fecha (DDMMAAAA)

DAIC (ODMMYYYY)

05/06/2018

Firma del deudor

'¡gnature 
of the Debtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERÓN|Mo, 2I - 2E0I 4 MADRID

Please, rcturn to Cted¡tor addrcss

R.M dc Madd rom 4 3lr. ltrú 3 r»1. :É 3 d.l Librc d. SÉi.d¡d.r. folio ¡95üoj¿lf13230 IB la NIF Al35l4lri ('hvcadñ\8 DGSFP l:0559'Grj00l
CNP PARÍNERS DF SECIJROS Y R¡ASECLIROS, S A _ Crc¡ dc Sin ldeim 2l ls0l4MADR|D(ESP
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PARTNERS

Ejemplar para e¡ Aoeedor


